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1. OBJETIVO 

El presente Manual de la Política de Prevención de Delitos, Actos de Corrupción, Lavado de Activos 

y Financiamiento del Terrorismo (En adelante, la “Política”) establece las directrices generales de 

prevención de delitos y en particular, los actos de corrupción, lavado de activos o financiamiento 

del terrorismo a los cuales se debe alinear ROLA MEDIA SALES S.A. y todo su personal (En adelante 

ROLA MEDIA SALES o la “Organización”), para mantener estándares éticos en el desarrollo de sus 

operaciones, demostrando con ello integridad y rectitud en su obrar.  

2. ALCANCE 

La presente Política debe ser de conocimiento y aplicación de todos los directivos, y colaboradores 

de ROLA MEDIA SALES, independientemente de su condición contractual, de sus funciones, de la 

sede en donde labore y de su nivel jerárquico; incluyendo a todas aquellas terceras partes que 

representen a ROLA MEDIA SALES o actúen en su nombre. En adición, la presente Política es 

aplicable a todos los procesos de ROLA MEDIA SALES y a cada actividad realizada por la 

Organización.  

El no cumplimiento de las regulaciones relativas a este documento expone a ROLA MEDIA SALES a 

sanciones civiles, penales y/o administrativas, así como también a riesgos de reputación e imagen 

pública.  

3. DEFINICIONES  

• Sistema de Prevención de Lavado de Activos / Financiamiento del Terrorismo (SPLAFT): El 

SPLAFT está conformado por las políticas y los procedimientos establecidos por la 

Organización, en consideración a los factores de riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento 

del Terrorismo, así como por los procedimientos y controles vinculados a la detección oportuna 

y reporte de operaciones sospechosas, con la finalidad de evitar que los productos o servicios 

que presta a sus clientes o usuarios sean utilizados con fines vinculados a los delitos de Lavado 

de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SBS). 

• Modelo de Prevención: Sistema ordenado de normas, mecanismos y procedimientos de 

vigilancia y control, implementados voluntariamente por la persona jurídica, destinados a 

neutralizar o reducir significativamente los riesgos de comisión de ilícitos y a promover la 

integridad y transparencia en la gestión de las personas jurídicas (Decreto Supremo N° 002-

2019-JUS). 

• Mecanismos Generales de Control (MGC): Herramientas y procedimientos de aplicación 

masiva para la identificación de riesgos y control inmediato de contingencias respecto a la 

prevención de delitos y en particular, cualquier acto de corrupción, lavado de activos o 

financiamiento del terrorismo. Su implementación constituye una obligación independiente y 

se encuentra sometida a un control posterior.  



 
MANUAL DE LA POLITICA DE 

PREVENCIÓN DE DELITOS 

Código 
Versión 
Fecha de aprob. 

: M-08 
: 05 
: 19/12/2025 

 

Página 3 de 41 
 

• Mecanismos Específicos de Control (MEC): Herramientas y procedimientos de aplicación 

específica frente a riesgos concretos identificados en el marco de aplicación del Modelo de 

Prevención o frente a contingencias complejas o que requieran de una actuación integrada de 

diversas áreas. Su adopción y cumplimiento constituye una obligación en cuanto dispuesta por 

el Responsable de Cumplimiento y se encuentra sometida a un control concurrente. 

• Debida diligencia: Proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza y alcance del riesgo de 

soborno y para ayudar a las organizaciones a tomar decisiones en relación con transacciones, 

proyectos, actividades, socios de negocios y personal específico (ISO 37001:2016).  

• Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de 

cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o 

indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como 

incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el 

desempeño de las obligaciones de esa persona (ISO 37001:2016).  

• Corrupción: El mal uso del poder público o privado para obtener un beneficio indebido; 

económico, no económico o ventaja; directa o indirecta; por agentes públicos, privados o 

ciudadanos; vulnerando principios y deberes éticos, normas y derechos fundamentales 

(Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, 2017).  

• Lavado de activos: El lavado de activos es un delito, que consiste en dar una apariencia de 

origen legítimo a bienes dinerarios o no, que en realidad son productos o “ganancias” de delitos 

graves como: tráfico ilícito de drogas, trata de personas, corrupción, secuestros y otros (United 

Nations Office on Drugs and Crime, 2018).  

• Financiamiento del Terrorismo: El financiamiento del terrorismo es un delito autónomo que 

consiste en la provisión, aporte o recolección de fondos, recursos financieros o económicos o 

servicios financieros o servicios conexos para cometer cualquiera de los delitos previstos en el 

Decreto Legislativo N° 25475; cualquiera de los actos terroristas definidos en los tratados de 

los cuales el Perú es parte, o; la realización de los fines o asegurar la existencia de un grupo 

terrorista o terroristas individuales. Los fondos o recursos, a diferencia del lavado de activos, 

pueden tener origen lícito o ilícito (SBS). 

• Inhabilitación: Es una pena que consiste en la privación, suspensión o incapacitación de uno o 

más derechos políticos, económicos, profesionales y civiles del penado. (Código Penal).  

• Inhabilitación accesoria: La inhabilitación se denomina accesoria cuando no tiene existencia 

propia y únicamente se aplica acompañada a una pena principal. (Código Penal).  

• Días multa: Un día multa es una sanción monetaria equivalente a la treintava parte del ingreso 

mensual del sancionado. En caso no se pueda determinar la suma mensual que percibe el 

procesado, el día multa se fijará como la treintava parte del ingreso mínimo vital vigente 

(Código Penal).  

• Comité de Prevención de Delitos: Instancia de administración, gestión y supervisión del 

Modelo de Prevención implementado en ROLA MEDIA SALES. 
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• Socios de negocios: Entidad externa a la compañía con la que esta establece, o planifica 

establecer, algún tipo de relación comercial (ISO 37001:2016). Para efectos de esta política, 

abarcará especialmente a los proveedores y clientes de la organización. 

4. RESPONSABILIDADES 

En la implementación y puesta en marcha de la presente Política y atendiendo a su Manual de 

Organización y Funciones, la Organización delegará las siguientes responsabilidades a sus miembros 

y colaboradores conforme al siguiente detalle: 

4.1. Alta Dirección 

Conformado por la Gerencia General de la Organización, tiene a su cargo: 

- Velar por el cumplimiento y observancia de la Política de Prevención de Delitos, apoyándose 

en el Responsable de Cumplimiento.  

- Supervisar la implementación de la presente Política y del Modelo de Prevención por parte 

del Comité de Prevención de Delitos, así como la asunción de responsabilidades directas por 

parte de los colaboradores de la organización.  

- Asignar los recursos humanos, operativos y financieros necesarios para la planificación, 

implementación, evaluación y mejora continua de la presente Política.  

- Regular las labores y asegurar la integridad del Responsable de Cumplimiento.  

- Representar a la Organización ante las entidades y organismos reguladores en materia de 

Prevención de Delitos, en particular sobre actos de Corrupción, Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo. 

4.2. Comité de Prevención de Delitos  

Conformado por la Gerencia General, la Gerencia de Administración y el Country Manager de 

la Organización, tiene a su cargo: 

- Gestionar y organizar la implementación de la presente Política y del Modelo de Prevención 

en la Organización, así como velar por su revisión, actualización y mejora continua. 

- Fomentar la implementación de controles internos en cada nivel de la Organización, 

orientados a la prevención de delitos y/o cualquier acto de Corrupción, Lavado de Activos 

y/o Financiamiento del Terrorismo. 

- Asegurar la difusión y conocimiento de la presente Política a todo nivel de la Organización. 

- Ejecutar las actividades generales de evaluación de riesgo dentro de la Organización sobre 

la prevención de delitos y actos de Corrupción, Lavado de Activos y/o Financiamiento del 

Terrorismo. 

- Determinar la metodología de gestión de los riesgos y contingencias identificados con 

motivo de la aplicación de la Política. 

- Participar en los procesos de determinación de responsabilidades con motivo de la 
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infracción de la presente Política como organismo de fiscalización autónomo. 

- Evaluar la vigencia de la presente Política y del Modelo de Prevención en la Organización 

con una periodicidad anual o ante cualquier cambio significativo del que se tenga 

conocimiento.  

4.3. Responsable de Cumplimiento 

Labor efectuada por la Gerencia de Administración de la Organización o quien este delegue, 

tiene a su cargo: 

- Supervisar y monitorear la ejecución y cumplimiento de la presente Política y del Modelo 

de Prevención en la Organización, promover la cultura de integridad y determinar los 

medios y recursos necesarios para tales efectos. 

- Informar a la Alta Dirección y al Comité de Prevención de Delitos sobre el nivel de 

cumplimiento y eficacia de la Política y del Modelo de Prevención. 

- Coordinar las actividades de identificación y prevención en las relaciones entre la 

Organización y terceros. 

- Promover, gestionar y coordinar las actividades de difusión y promoción de la Política y del 

Modelo de Prevención. 

- Formular recomendaciones de actualización y mejora de la Política y del Modelo de 

Prevención en la Organización al Comité de Prevención de Delitos. 

- Gestionar los riesgos y contingencias identificados con motivo de la aplicación de la Política. 

- Asumir la dirección y gestionar diligentemente las denuncias recibidas y los procesos de 

determinación de responsabilidades con motivo de la infracción de la presente Política. 

- Aceptar las posibles sugerencias emitidas por el Comité de Prevención de Delitos para 

aquellas denuncias con motivo de la infracción de la presente Política, y evaluarlas al 

momento de decidir si lo considera conveniente. 

- Brindar una atención debida a los actos de whistleblowing anónimos con motivo de la 

infracción de la presente Política. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Responsable de Cumplimiento se encontrará 

plenamente habilitado para la contratación de servicios legales de terceros, quienes asesorarán 

y asistirán al Responsable de Cumplimiento en sus labores relacionadas a la ejecución y 

cumplimiento de la presente Política y del Modelo de Prevención en la Organización, 

incluyendo la dirección y gestión de procesos de determinación de responsabilidades derivados 

de denuncias por infracción a la presente Política. 

4.4. Terceros - Legal Externo 

Previa contratación por parte del Responsable de Cumplimiento, Recursos Humanos o 

cualquier otro organismo de la Organización, un servicio legal externo podrá y tendrá a su 

cargo las siguientes labores: 
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- Orientar y asesorar al Comité de Prevención de Delitos, al Responsable de Cumplimiento y 

a Recursos Humanos en el procedimiento de aplicación de la presente Política y del Modelo 

de Prevención en la Organización, así como en toda situación de cumplimiento normativo 

vinculado a la prevención de delitos y/o cualquier acto de Corrupción, Lavado de Activos 

y/o Financiamiento del Terrorismo. 

- Apoyar en la interpretación de las leyes y normativas en materia de delitos, en particular 

aquellos referidos a los actos de Corrupción, Lavado de Activos y/o Financiamiento del 

Terrorismo.  

- Proporcionar asesoría legal ante denuncias y casos de incumplimiento normativo a la 

presente Política y/o a cualquier otra normativa vinculada. 

4.5. Personal de Contacto 

Conformada por el personal responsable del contacto con Clientes y Proveedores durante los 

proceso de contratación, y supervisada por sus superiores inmediatos: 

- Recopilar información relevante en relación a las Personas Expuestas Políticamente y 

Beneficiarios Finales existentes en la estructura organizacional de los clientes y proveedores 

de la Organización. 

- Realizar la evaluación de riesgo e informar sobre los riesgos que se puedan identificar con 

relación a las Personas Expuestas Políticamente y Beneficiarios Finales de los Socios de 

Negocios de la Organización. 

4.6. Personal en General 

- Entender, cumplir y aplicar lo establecido en la presente Política en lo que respecta a su rol 

en la Organización.  

- Participar de todas las actividades competentes a sus roles, en el marco de la prevención 

de delitos. 

- Denunciar todo acto de Corrupción, Lavado de Activos y/o Financiamiento del Terrorismo 

en la organización de los que tenga conocimiento. 

5. LINEAMIENTOS DEL MODELO DE PREVENCIÓN 

ROLA MEDIA SALES declara que al adoptar el Modelo de Prevención en el marco de su Política de 

Prevención de Delitos, se han asumido los siguientes lineamientos: 

• El cumplimiento normativo representa un pilar cultural en la Organización y la orienta en el 

cumplimiento de su misión y visión. Su observancia es obligatoria, incondicional y transversal 

a todas sus esferas. 

• La Organización busca garantizar la existencia de un entorno organizacional favorable al 

ejercicio de prácticas basadas en los más altos estándares éticos, así como en el estricto respeto 

a la legalidad, valores, conductas y reglas internas y externas que forman parte de la cultura 

organizacional de ROLA MEDIA SALES. 
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• La Organización adopta el Modelo de Prevención de delitos, identificando y evaluando 

diligentemente los riesgos de incurrir en delitos a los que se encuentra expuesta, a fin de dar 

una respuesta estratégica, organizada y apropiada frente a dichas situaciones, priorizando la 

integridad como una meta principal e independiente en el marco de sus operaciones. 

• Todos los miembros de la Organización se encuentran obligados a velar permanentemente por 

la vigencia y cumplimiento del Modelo de Prevención de la Organización, a través del cual se 

gestionarán los riesgos, supervisará el cumplimiento normativo y promoverá la prevención de 

los delitos contemplados en la legislación aplicable. 

• Todos los miembros de la Organización se encuentran obligados a dar cumplimiento a lo 

establecido en materia de prevención de delitos en la normativa interna de la Organización, así 

como en cualquier otra normativa nacional o extranjera aplicable en base a las operaciones de 

ROLA MEDIA SALES. El incumplimiento de la Política de Prevención de Delitos y de cualquier 

normativa interna o indicación derivada de esta, a través de la realización de actos deshonestos 

y/o fraudulentos es considerado como una falta grave. Ningún miembro de la Organización se 

encuentra exonerado o tendrá un trato preferencial en el proceso de determinación de 

responsabilidades que corresponda. 

• La Organización promueve la cultura del Whistleblowing frente a creencias razonables y de 

buena fe de incumplimientos normativos entre el personal de la organización. Para tales 

efectos, se priorizará la confidencialidad y protección de los denunciantes, previniendo y 

reprimiendo activamente cualquier acto de abuso o represalias contra los mismos. 

• La Organización promueve la participación e involucramiento activo de todos sus 

colaboradores, de acuerdo con sus roles y responsabilidades, en el establecimiento, 

implementación, operación, monitoreo, mantenimiento y mejoramiento continuo del Modelo 

de Prevención. Igualmente y dentro de lo posible, busca la participación de sus Socios de 

Negocios en dichas labores. 

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria en la interpretación y aplicación de los 

términos establecidos en la presente Política y en general respecto de cualquier acto de la 

Organización. 

6. PRINCIPIOS 

La interpretación y aplicación de la presente Política, así como su evaluación y mejora continua en 

el marco de adopción del Modelo de Prevención, deberá realizarse atendiendo a los siguientes 

principios:   

• Accesibilidad: La documentación y materiales de apoyo generados por la Organización con 

motivo de la aplicación de la presente Política deben ser de fácil acceso y estar redactados en 

un lenguaje claro y comprensible para facilitar la promoción del modelo entre los 

colaboradores de la Organización y los Socios de Negocio.  
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• Adaptabilidad: Las estrategias adoptadas con motivo de la aplicación de la presente Política 

deberán adaptarse a la naturaleza del riesgo o contingencia. La existencia de mecanismos 

generales de actuación no significará un limitante para la adopción de decisiones especializadas 

y/o que resulten más beneficiosas. 

• Compromiso y liderazgo: La Alta Dirección de la Organización es la responsable de liderar la 

implementación y el funcionamiento de la presente Política, debiendo inspirar a la 

Organización para su cumplimiento, asignar los recursos necesarios para tales efectos y 

estando a cargo de su observancia en cada área de negocio, pudiendo apoyarse en terceros 

para tales efectos. 

• Continuidad: La presente Política constituye un documento abierto a la continua mejora y 

actualización, debiendo adaptarse permanentemente a los cambios del entorno, del negocio y 

de la estructura de la Organización.  

• Documentación: La Organización debe documentar y evidenciar los procesos y controles 

adoptados con motivo de la aplicación de la presente Política, incluyendo la evaluación de 

riesgos, las conclusiones arribadas, las decisiones adoptadas y en general, cualquier otra 

actuación vinculada al cumplimiento de la misma.  

• Eficiencia: La aplicación de la presente Política deberá realizarse en el marco de un uso eficiente 

de los recursos asignados y de la gestión adecuada de las herramientas de negocio, debiendo 

optimizar sus procedimientos y las decisiones adoptadas en el marco de la observancia de la 

presente Política para minimizar el riesgo de pérdida de eficacia y sostenibilidad. 

• Monitoreo: La Organización debe identificar, evaluar y monitorear aquellas actividades con 

mayor exposición a riesgos de delitos, así como aquellas que puedan incrementar o generar 

nuevos riesgos. Además, debe valorar la existencia de factores que puedan prevenir la comisión 

del delito o reducir considerablemente el riesgo del mismo.  

• Proporcionalidad y Disuasión: Las acciones adoptadas como respuesta a la identificación de 

riesgos de comisión de delitos deberán equilibrar las variables de nivel de riesgo, probabilidad 

de comisión de delitos y sus efectos potenciales, de forma tal que el riesgo de incumplimiento 

mantenga sus efectos disuasivos y resulte superior frente al posible beneficio que pueda 

obtener el eventual infractor. 

• Publicación, Comunicación y Transparencia: La Organización deberá informar a sus 

colaboradores, Socios de Negocios y terceros que lo requieran acerca de la presente Política y 

el Modelo de Prevención, y sus mecanismos de implementación y seguimiento, siempre que la 

entrega de dicha información no resulte contraria a ningún deber de confidencialidad o 

protección adoptado.  

• Razonabilidad y Suficiencia: La Organización deberá implementar los controles razonables y 

suficientes que puedan resultar necesarios para la prevención, detección y mitigación de 

riesgos de comisión de delitos.  
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• Subsidiariedad y Complementariedad: La presente Política resulta de aplicación primaria y 

especializada dentro de la organización, pero complementaria en relación a la normativa 

nacional e internacional vigente y exigible a la Organización. Ningún extremo de la presente 

Política podrá ser utilizado como herramienta de obstrucción para la determinación de 

responsabilidades cuando a nivel externo existan estándares más adecuados conforme al 

objeto y fin del Modelo de Prevención y la presente Política. 

7. MEDIDAS CONTRA CONFLICTOS DE INTERESES 

ROLA MEDIA SALES reconoce que la prevención de situaciones de Conflicto de Intereses constituyen 

un elemento central para garantizar una libre y debida competencia en el mercado, garantizar el 

óptimo desempeño comercial y operativo, y para evitar la intervención indebida de intereses de 

terceros en las actividades de la Organización. En tal sentido, ROLA MEDIA SALES los siguientes 

compromisos para prevenir la existencia de cualquier situación de Conflicto de Interés dentro de la 

Organización: 

a) Promover y desarrollar una cultura de trabajo responsable, actuando con independencia y 

libres de cualquier conflicto de interés en sus labores conforme a los valores y Código de Ética 

de la Organización, aplicando medidas disciplinarias ante su incumplimiento sin distinción del 

cargo o régimen laboral.   

b) Establecer mecanismos de transparencia para los colaboradores, facilitando la identificación 

de vínculos familiares, económicos o de cualquier otra naturaleza entre los colaboradores y 

demás proveedores, clientes o competidores. 

c) Establecer protocolos de actuación frente a la existencia de Conflictos de Intereses, limitando 

el nivel de participación del colaborador en las operaciones en las que se encuentre inmerso 

en dicha situación. 

Asimismo y sin perjuicio de las medidas que sean adoptadas y dispuestas por el Responsable de 

Cumplimiento o quien haga sus funciones, se han determinado los siguientes Mecanismos 

Generales de Control, a cargo de las siguientes áreas de trabajo: 

Área Encargada Responsable MGC 

Comercial Gerente Comercial - Identificar los vínculos familiares, económicos o de 

cualquier otra naturaleza entre cualquier miembro de 

la Organización y terceros en el marco de sus 

funciones. 

- Evaluar el nivel de riesgo frente a Conflictos de 

Intereses de los vínculos que se puedan identificar. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de patrones de vinculación.  

- Controlar la confidencialidad en los términos de las 

relaciones contractuales de la Organización en cuanto 
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corresponda. 

Marketing & 

Eventos 

Jefe de Marketing 

& Eventos 

- Identificar los vínculos familiares, económicos o de 

cualquier otra naturaleza entre cualquier miembro de 

la Organización y terceros en el marco de sus 

funciones. 

- Evaluar el nivel de riesgo frente a Conflictos de 

Intereses de los vínculos que se puedan identificar. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de patrones de vinculación. 

- Identificar actos de investigación de la competencia 

sobre la Organización. 

- Controlar la confidencialidad en los términos de las 

relaciones contractuales de la Organización en cuanto 

corresponda. 

Tráfico Jefe de Tráfico - Identificar publicidad, spots o promociones 

contratados cuyo contenido pueda ser perjudicial 

para los intereses de la Organización. 

- Identificar y coordinar con las áreas encargadas la 

viabilidad de difusión de la pauta publicitaria 

contratada o por contratar. 

- Identificar patrones de pauta contratada por el Área 

Comercial que pueda evidenciar la existencia de un 

vínculo entre cualquier miembro de la Organización y 

terceros. 

Promociones & 

Eventos 

Jefe de 

Promociones & 

Eventos 

- Identificar patrones o actos de terceros que puedan 

dar a entender la existencia de filtraciones, difusión 

no autorizada o colusión entre miembros de la 

Organización a favor de terceros respecto de su 

Estrategia. 

- Realizar medidas de control de calidad sobre los 

eventos ejecutados por la Organización para 

identificar buenos y malos proveedores, así como 

patrones en su contratación. 

- Controlar la confidencialidad en los términos de 

Estrategias de la Organización en cuanto 

corresponda. 

Planificación Jefe de 

Planificación 

- Identificar patrones o actos de terceros que puedan 

dar a entender la existencia de filtraciones, difusión 
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no autorizada o colusión entre miembros de la 

Organización a favor de terceros respecto de su 

Estrategia. 

- Identificar relaciones entre miembros de la 

Organización y terceros que puedan afectar las 

propuestas comerciales. 

- Controlar la calidad de la información entregada por 

otras áreas a fin de verificar su veracidad y falta de 

manipulación. 

- Controlar la confidencialidad en los términos de 

Estrategias de la Organización en cuanto 

corresponda. 

Operaciones Encargado de 

Tecnología 

- Guardar confidencialidad respecto de la información 

sensible a la que pueda verse expuesta con motivo de 

su puesto de trabajo. 

Director de 

Operaciones 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento la existencia de nexos y/o relaciones 

de riesgo entre miembros de la Organización y 

terceros. 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento los accesos sospechosos o no 

autorizados a los sistemas de registro de la 

Organización 

Administración 

& Finanzas 

Recepcionista - Guardar confidencialidad respecto de la información 

sensible a la que pueda verse expuesta con motivo de 

su puesto de trabajo. 

Contador - Controlar la confidencialidad en la información 

financiera de la Organización. 

Gerente de 

Administración y 

Finanzas 

- Reportar al Comité de Prevención de Delitos todos los 

hallazgos reportados por las otras áreas o terceros 

que requieran de una respuesta integral de la 

Organización. 

- Identificar y reportar al Comité de Prevención de 

Delitos patrones en los reportes y documentación 

elaborada que puedan evidenciar actos de colusión 

indebida entre miembros de la Organización y 

terceros. 
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De igual forma, y atendiendo a los resultados de las Evaluaciones de Riesgo que se realicen conforme 

al Manual de la Política de Identificación de Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales 

entre Socios de Negocios de la Organización, el Responsable de Cumplimiento tendrá la obligación 

de implementar y supervisar la aplicación de Mecanismos Específicos de Control para la prevención 

de situaciones de conflicto de interés en el marco de la relación entre la Organización y sus Socios 

de Negocios, en particular cuando estos representen un riesgo Medio, Alto o Muy Alto conforme a 

la Evaluación de Riesgo. 

Lo antes expuesto no implica una limitación a las facultades discrecionales del Responsable de 

Cumplimiento y/o Comité de Prevención de Delitos de disponer la aplicación de otros Mecanismos 

Generales o Específicos de Control en el marco de la presente Política. 

8. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS 

ROLA MEDIA SALES realiza sus actividades atendiendo a criterios éticos que forman parte de la 

cultura interna de la Organización y que proscriben la realización de cualquier actuar ilícito en el 

marco de sus operaciones. En tal sentido, ROLA MEDIA SALES ha asumido los siguientes 

compromisos para la prevención de delitos por parte de su personal de dirección, confianza y en 

general cualquier trabajador: 

a) Promover y desarrollar una cultura de trabajo ética, rechazando la realización de cualquier 

delito y promoviendo la integridad de nuestros colaboradores basada en los valores y Código 

de Ética de la Organización, aplicando medidas disciplinarias ante su incumplimiento sin 

distinción del cargo o régimen laboral.   

b) Realizar una contratación responsable de trabajadores, clientes o proveedores, verificando los 

antecedentes legales, listas de sanciones y/o índices de reputación de terceros. 

c) Implementar mecanismos de control de acceso a la información de trabajadores, clientes o 

proveedores, con el fin de evitar su acceso o uso abusivo por parte de terceros. 

d) Realizar actos de capacitación y/o talleres para garantizar el pleno conocimiento de los 

trabajadores sobre el Código de Ética y la presente Política de Prevención de Delitos, los 

mecanismos establecidos en ella y los compromisos éticos y legales de la Organización. 

e) Realizar actividades de inspección interna con la finalidad de identificar la existencia o 

situaciones de riesgo para la comisión de delitos en las labores de los trabajadores. 

Asimismo y sin perjuicio de las medidas que sean adoptadas y dispuestas por el Responsable de 

Cumplimiento o quien haga sus funciones, se han determinado los siguientes Mecanismos 

Generales de Control, a cargo de las siguientes áreas de trabajo: 

Área Encargada Responsable MGC 

Tráfico Jefe de Tráfico - Identificar publicidad, spots o promociones 
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contratados cuyo contenido sea ilícito. 

Operaciones Encargado de 

Tecnología 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento respecto 

de cualquier actuar ilícito del que pueda tener 

conocimiento con motivo de su puesto de trabajo. 

Director de 

Operaciones 

- Identificar el uso adecuado de los recursos asignados 

a las diversas áreas. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento la pérdida 

o uso ilegal de recursos de la Organización. 

Administración 

& Finanzas 

Recepción - Llevar un control de los accesos de terceros a las 

instalaciones de la Organización. 

- Llevar un control y reportar al Responsable de 

Cumplimiento la existencia de incidencias dentro de 

las instalaciones de la Organización. 

Contador - Garantizar que la información financiera reportada a 

terceros se encuentre debidamente sustentada y sea 

trazable. 

Gerente de 

Administración y 

Finanzas 

- Reportar al Comité de Prevención de Delitos todos los 

hallazgos reportados por las otras áreas o terceros 

que requieran de una respuesta integral de la 

Organización. 

- Identificar y reportar al Comité de Prevención de 

Delitos patrones en los reportes y documentación 

elaborada que puedan evidenciar la realización de 

actos ilícitos en la Organización. 

 

Asimismo, ROLA MEDIA SALES reconoce que a fin de prevenir la comisión de delitos en el marco de 

sus relaciones con sus Socios de Negocios, se vuelve esencial identificar si estos se encuentran 

inmersos en procedimientos penales o administrativos vinculados a incumplimientos normativos o 

actos ilícitos. Para tales efectos, la Organización se compromete a realizar actos periódicos de 

levantamiento de información de sus Socios de Negocios a fin de tener conocimiento sobre su 

participación en procedimientos penales o administrativos vinculados a incumplimientos 

normativos o actos ilícitos, así como a su aprobación a cargo del Responsable de Cumplimiento. 

El levantamiento de información al cual se hizo previa referencia será a cargo del Personal de 

Contacto, el Responsable de Cumplimiento y/o el encargado a quien este delegue las actividades de 

identificación y verificación, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Al momento de la vinculación contractual: De forma previa al inicio de la relación entre la 
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Organización y el Socio de Negocio, el Personal de Contacto deberá proveer al Socio de Negocio 

del formato “DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN PROCEDIMIENTOS PENALES 

O ADMINISTRATIVOS VINCULADOS A INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS O ACTOS ILÍCITOS” 

para que sea llenado y la información en él contenida, registrada por la Organización. La 

información remitida así como su aprobación por el Responsable de Cumplimiento deberá ser 

registrada por el Personal de Contacto, y deberá ser fiscalizado por su superior jerárquico. 

b) Con motivo de actualizaciones periódicas: De forma anual, como mínimo, el Personal de 

Contacto deberá solicitar a sus Socios de Negocios la actualización del formato “DECLARACIÓN 

JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN PROCEDIMIENTOS PENALES O ADMINISTRATIVOS 

VINCULADOS A INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS O ACTOS ILÍCITOS”. La información 

remitida así como su aprobación por el Responsable de Cumplimiento deberá ser registrada 

por el Personal de Contacto, y deberá ser fiscalizado por su superior jerárquico. 

c) Con motivo de actos de debida diligencia común: De forma rutinaria, el Responsable de 

Cumplimiento y/o el Comité de Prevención de Delitos podrán disponer la realización aleatoria 

de actividades de verificación de la información declarada. Dichas actividades podrán consistir 

en la revisión unilateral de la información, así como el requerimiento de datos específicos o de 

la validación de la misma a cargo de los Socios de Negocios. 

d) Con motivo de actos de debida diligencia reforzada: Cuando el Responsable de Cumplimiento 

y/o el Comité de Prevención de Delitos lo consideren necesario, estos podrán ordenar la 

realización de actividades específicas de control y seguimiento sobre sus Socios de Negocios, 

que incluyan la realización de actividades de verificación múltiple y cruzada de la información 

remitida, el requerimiento adicional y la presentación de documentación de sustento, entre 

otros. 

De igual forma, y atendiendo a los resultados de las Evaluaciones de Riesgo que se realicen conforme 

al Manual de la Política de Identificación de Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales 

entre Socios de Negocios de la Organización, el Responsable de Cumplimiento tendrá la obligación 

de implementar y supervisar la aplicación de Mecanismos Específicos de Control para la prevención 

de delitos frente a Socios de Negocios que demuestren un riesgo Medio, Alto o Muy Alto. 

Lo antes expuesto no implica una limitación a las facultades discrecionales del Responsable de 

Cumplimiento y/o Comité de Prevención de Delitos de disponer la aplicación de otros Mecanismos 

Generales o Específicos de Control en el marco de la presente Política. 

9. MEDIDAS ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 

ROLA MEDIA SALES realiza sus actividades con integridad, rechazando todo acto de corrupción o 

soborno y garantizando que sus operaciones se encuentran libres de riesgo para tales actos. En tal 

sentido, declarando su firme oposición al soborno y a los distintos tipos de corrupción y en 

concordancia con el Manual de Política Antisoborno y Conducta Anticorrupción de la Organización, 

ROLA MEDIA SALES ha asumido los siguientes compromisos:   
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a) Promover y desarrollar una cultura de condena a todo acto de soborno o corrupción, 

rechazando ser parte de cualquier acto vinculado y promoviendo la integridad de nuestros 

colaboradores basada en los valores y Código de Ética de la Organización, aplicando medidas 

disciplinarias ante su incumplimiento sin distinción del cargo o régimen laboral.   

b) Implementar, a través de la gestión del riesgo, acciones y controles para prevenir, detectar y 

enfrentar posibles casos de soborno y distintos tipos de corrupción, comunicando de manera 

efectiva a las autoridades administrativas y judiciales cuando corresponda.   

c) Incluir en todos los contratos cláusulas de compromiso contra actos de corrupción o soborno, 

fijando consecuencias legales claras frente a su incumplimiento. 

d) Garantizar la existencia de canales para la denuncia de actos de soborno y otros tipos de 

corrupción, fomentar su uso, absolver las consultas que se planteen, emplear la debida 

diligencia en la implementación de controles y garantizar la confidencialidad de la información, 

sin temor a represalias.   

e) Garantizar la autoridad e independencia del responsable de la función de cumplimiento, así 

como la correcta implementación y mejora continua del Sistema de Gestión Antisoborno, así 

como el cumplimiento de la normativa. 

Asimismo y sin perjuicio de las medidas que sean adoptadas y dispuestas por el Responsable de 

Cumplimiento o quien haga sus funciones, se han determinado los siguientes Mecanismos 

Generales de Control, a cargo de las siguientes áreas de trabajo: 

Área Encargada Responsable MGC 

Comercial Gerente Comercial - Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento ofrecimientos ilícitos y/o que puedan 

constituir soborno en las relaciones comerciales entre 

la Organización y clientes. 

Marketing & 

Eventos 

Jefe de Marketing 

& Eventos 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento ofrecimientos ilícitos y/o que puedan 

constituir soborno en las relaciones comerciales entre 

la Organización, distribuidores, proveedores y 

medios. 

Promociones & 

Eventos 

Jefe de 

Promociones & 

Eventos 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento ofrecimientos ilícitos y/o que puedan 

constituir soborno en las relaciones entre la 

Organización y terceros. 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento actores y persona de interés en el 

mercado, industria y clientes que puedan constituir 
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un riesgo de comisión de actos de Corrupción. 

Planificación Jefe de 

Planificación 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento ofrecimientos ilícitos y/o que puedan 

constituir soborno en las relaciones entre la 

Organización y terceros. 

Operaciones Director de 

Operaciones 

- Identificar y reportar al Responsable de 

Cumplimiento la existencia de gastos e ingresos no 

sustentados por cualquiera de las áreas. 

Administración 

& Finanzas 

Recepción - Llevar un registro y reportar la entrega de regalos o 

cualquier otro tipo de encargo a cualquier miembro 

de la Organización. 

Contador - Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de operaciones no identificadas o sin 

sustento en la documentación financiera de la 

Organización. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de ingresos no justificados en la 

documentación financiera de la Organización. 

Gerente de 

Administración y 

Finanzas 

- Reportar al Comité de Prevención de Delitos todos los 

hallazgos reportados por las otras áreas o terceros 

que requieran de una respuesta integral de la 

Organización. 

- Identificar y reportar al Comité de Prevención de 

Delitos patrones en los reportes y documentación 

elaborada que puedan evidenciar actos de soborno y 

corrupción entre miembros de la Organización y 

terceros. 

 

Asimismo, ROLA MEDIA SALES reconoce que a fin de prevenir la comisión de actos de Corrupción, 

Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en el marco de sus relaciones con sus Socios de 

Negocios, se vuelve esencial que estos reconozcan no encontrarse inmersos en actos de dicha 

naturaleza, que se comprometan a no realizar ninguno de los mismos, y que garanticen que los 

fondos, recursos o bienes que se aporten en el marco de su relación contractual con la Organización 

provienen de fuentes lícitas.  

Para tales efectos, al momento de la vinculación contractual con sus Socios de Negocios, la 

Organización pondrá a disposición de los mismos a través del Personal de Contacto los formatos 

“DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, LAVADO DE ACTIVOS 
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Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” y “DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ORIGEN DE FONDOS” 

para que los mismos sean llenados y la información en ellos contenida, registrada por la 

Organización. 

De igual forma, y atendiendo a los resultados de las Evaluaciones de Riesgo que se realicen conforme 

al Manual de la Política de Identificación de Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales 

entre Socios de Negocios de la Organización, el Responsable de Cumplimiento tendrá la obligación 

de implementar y supervisar la aplicación de Mecanismos Específicos de Control para la prevención 

de Actos de Soborno o Corrupción frente a Socios de Negocios que demuestren un riesgo Medio, 

Alto o Muy Alto. 

Lo antes expuesto no implica una limitación a las facultades discrecionales del Responsable de 

Cumplimiento y/o Comité de Prevención de Delitos de disponer la aplicación de otros Mecanismos 

Generales o Específicos de Control en el marco de la presente Política. 

10. MEDIDAS CONTRA LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

ROLA MEDIA SALES se encuentra firmemente comprometida con la plena transparencia y legalidad 

sobre el origen del dinero y activos que entran a la esfera de circulación con motivo de las 

operaciones de la Organización y las relaciones comerciales que esta mantiene con terceros, ya 

sean nacionales o internacionales.  

En tal sentido, ROLA MEDIA SALES reconoce el daño y perjuicio que generan tanto el Lavado de 

Activos como el Terrorismo para la sociedad, así como el grave riesgo que la falta de un mecanismo 

claro de control sobre los movimientos financieros de una empresa pueden representar para la 

facilitación de estas situaciones. 

De tal forma, en adición a las medidas previstas en el Manual de la Política de Identificación de 

Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales entre Socios de Negocios de la 

Organización, ROLA MEDIA SALES ha asumido los siguientes compromisos: 

a) Promover y desarrollar una cultura de condena a los actos de Lavado de Activos, rechazando 

ser parte de cualquier actividad vinculada y promoviendo la integridad de nuestros 

colaboradores basada en los valores y Código de Ética de la Organización, aplicando medidas 

disciplinarias ante su incumplimiento sin distinción del cargo o régimen laboral. 

b) Implementar acciones y controles para prevenir, detectar y enfrentar posibles casos de Lavado 

de Activos, comunicando de manera efectiva a las autoridades administrativas y judiciales 

cuando corresponda.   

c) Incluir en todos los contratos cláusulas de compromiso contra actos de Lavado de Activos, 

fijando consecuencias legales claras frente a su incumplimiento. 

d) Garantizar la existencia de canales para la denuncia de actos de Lavado de Activos, fomentar 

su uso, absolver las consultas que se planteen, emplear la debida diligencia en la 
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implementación de controles y garantizar la confidencialidad de la información, sin temor a 

represalias.   

e) Promover e implementar mecanismos de trazabilidad de ingresos, gastos e inversiones, 

buscando garantizar que el dinero y activos de la Organización se mantengan en una esfera 

segura y legal. 

f) Realizar actividades de inspección interna y externa para determinar la existencia de anomalías 

o flujos de caja injustificados. 

Asimismo y sin perjuicio de las medidas que sean adoptadas y dispuestas por el Responsable de 

Cumplimiento o quien haga sus funciones, se han determinado los siguientes Mecanismos 

Generales de Control, a cargo de las siguientes áreas de trabajo: 

Área Encargada Responsable MGC 

Comercial Gerente Comercial - Identificar propuestas sospechosas de contratación 

de parte de clientes reales o potenciales. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de patrones de ofertas sospechosas. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de terceros beneficiarios no identificados 

en las relaciones contractuales con clientes. 

Marketing & 

Eventos 

Jefe de Marketing 

& Eventos 

- Identificar propuestas sospechosas de contratación 

de parte de distribuidores, proveedores y medios 

reales o potenciales. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de patrones de ofertas sospechosas. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de terceros beneficiarios no identificados 

en las relaciones contractuales con distribuidores, 

proveedores y medios. 

Tráfico Jefe de Tráfico - Identificar patrones de difusión de pauta publicitaria 

a favor de terceros no identificados contratada por 

clientes sin aparente vinculación con estos. 

Promociones & 

Eventos 

Jefe de 

Promociones & 

Eventos 

- Analizar el mercado, industria y clientes para 

identificar la existencia de puntos de riesgo en 

materia de Lavado de Activos y Financiamiento de 

Terrorismo. 

Planificación Jefe de - Analizar el mercado, industria y clientes para 

identificar la existencia de puntos de riesgo en 
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Planificación materia de Lavado de Activos y Financiamiento de 

Terrorismo 

Operaciones Director de 

Operaciones 

- Identificar el uso regular del presupuesto, conforme a 

los fines dados para tales efectos. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de gastos o inversiones irregulares o no 

justificados dentro del presupuesto de la 

Organización. 

Administración 

& Finanzas 

Recepcionista - Llevar registro de los pagos realizados con fondos de 

la Organización y reportar las operaciones que 

resulten sospechosas al Responsable de 

Cumplimiento. 

Contador - Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de operaciones no identificadas o sin 

sustento en la documentación financiera de la 

Organización. 

- Reportar al Responsable de Cumplimiento sobre la 

existencia de ingresos no justificados en la 

documentación financiera de la Organización. 

Gerente de 

Administración y 

Finanzas 

- Reportar al Comité de Prevención de Delitos todos los 

hallazgos reportados por las otras áreas o terceros 

que requieran de una respuesta integral de la 

Organización. 

- Identificar y reportar al Comité de Prevención de 

Delitos patrones en los reportes y documentación 

elaborada que puedan evidenciar actos de Lavado de 

Activos y Financiamiento del Terrorismo en la 

Organización. 

 

Asimismo, ROLA MEDIA SALES reconoce que a fin de prevenir la comisión de actos de Corrupción, 

Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en el marco de sus relaciones con sus Socios de 

Negocios, se vuelve esencial que estos reconozcan no encontrarse inmersos en actos de dicha 

naturaleza, que se comprometan a no realizar ninguno de los mismos, y que garanticen que los 

fondos, recursos o bienes que se aporten en el marco de su relación contractual con la Organización 

provienen de fuentes lícitas.  

Para tales efectos, al momento de la vinculación contractual con sus Socios de Negocios, la 

Organización pondrá a disposición de los mismos a través del Personal de Contacto los formatos 
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“DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, LAVADO DE ACTIVOS 

Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” y “DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ORIGEN DE FONDOS” 

para que los mismos sean llenados y la información en ellos contenida, registrada por la 

Organización. 

De igual forma, y atendiendo a los resultados de las Evaluaciones de Riesgo que se realicen conforme 

al Manual de la Política de Identificación de Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales 

entre Socios de Negocios de la Organización, el Responsable de Cumplimiento tendrá la obligación 

de implementar y supervisar la aplicación de Mecanismos Específicos de Control para la prevención 

de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo frente a Socios de Negocios que demuestren 

un riesgo Medio, Alto o Muy Alto. 

Lo antes expuesto no implica una limitación a las facultades discrecionales del Responsable de 

Cumplimiento y/o Comité de Prevención de Delitos de disponer la aplicación de otros Mecanismos 

Generales o Específicos de Control en el marco de la presente Política. 

11. CANAL DE DENUNCIAS 

La Organización promueve y fomenta la realización de denuncias frente a incumplimientos a la 

presente Política, cualquier otra normativa interna de ROLA MEDIA SALES o en general, frente a 

cualquier actuar ilícito que sea de conocimiento de sus colaboradores o terceros. Para tales efectos, 

ROLA MEDIA SALES asegura un tratamiento especializado, con respeto al debido proceso y la 

emisión de una resolución dentro de un plazo razonable frente a las denuncias interpuestas, así 

como el trato confidencial de las denuncias y el resguardo del anonimato y seguridad de las partes 

involucradas hasta la finalización de su tratamiento. 

De tal forma, ROLA MEDIA SALES garantiza la existencia de vías de atención rápidas y confidenciales 

a las denuncias que se realicen con motivo de supuestos incumplimientos a la presente Política, las 

mismas que serán de conocimiento de todos sus colaboradores, Socios de Negocios o cualquier otro 

tercero, y cuya atención se encontrará disponible durante el horario laboral de la Organización. 

12. DECLARACIONES JURADAS 

Conforme a lo reconocido a través de la presente Política, con la finalidad de prevenir Conflictos de 

Intereses, la realización de Delitos, actos de Corrupción o Soborno, o actos de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo, ROLA MEDIA SALES ha implementado cuatro formatos de 

Declaraciones Juradas cuyo modelo se adjunta como anexo a la presente. 

El detalle y finalidad de los formatos de Declaraciones Juradas, así como las pautas para su 

implementación, llenado y actualización, se exponen conforme al siguiente detalle: 

a) DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, LAVADO DE 

ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO: Formato de Declaración Jurada a ser llenado 

por el Socio de Negocio, comprometiéndose en general a no cometer ningún tipo de acto de 

soborno corrupción, lavado de activos ni financiamiento del terrorismo. Su llenado y firma va 
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a ser requerida a todos los Socios de Negocios al inicio de la relación comercial o en la primera 

oportunidad que se tenga. 

b) DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN PROCEDIMIENTOS PENALES O 

ADMINISTRATIVOS VINCULADOS A INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS O ACTOS ILÍCITOS: 

Formato de Declaración Jurada a ser llenado por el Socio de Negocio, dirigida a identificar 

riesgos de operaciones ilícitas en el marco de la relación comercial. Su llenado y firma va a ser 

requerida a los Socios de Negocios una vez al año, en los siguientes supuestos y oportunidad: 

- Al inicio del año o en la primera oportunidad que se tenga, cuando en el año natural anterior 

hayan realizado operaciones totales con ROLA MEDIA SALES por un valor que supere los 

US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 

(Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

- En la primera oportunidad que se tenga, cuando dentro del año natural no hayan llenado 

previamente el Formato y en el mismo acumulen operaciones totales con ROLA MEDIA 

SALES por un valor que supere los US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares 

Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 (Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

Será responsabilidad del Área Comercial, en coordinación con las demás áreas pertinentes, 

verificar la configuración de cualquiera de los supuestos previamente descritos y coordinar con 

el Personal de Contacto para el llenado del Formato. 

c) DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ORIGEN DE FONDOS: Formato de Declaración Jurada a ser 

llenado por el Socio de Negocio, dirigida a identificar los fondos utilizados por los mismos para 

sus operaciones comerciales con la Organización. Su llenado y firma va a ser requerida a los 

Socios de Negocios una vez al año, en los siguientes supuestos y oportunidad: 

- Al inicio del año o en la primera oportunidad que se tenga, cuando en el año natural anterior 

hayan realizado operaciones totales con ROLA MEDIA SALES por un valor que supere los 

US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 

(Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

- En la primera oportunidad que se tenga, cuando dentro del año natural no hayan llenado 

previamente el Formato y en el mismo acumulen operaciones totales con ROLA MEDIA 

SALES por un valor que supere los US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares 

Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 (Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

Será responsabilidad del Área Comercial, en coordinación con las demás áreas pertinentes, 

verificar la configuración de cualquiera de los supuestos previamente descritos y coordinar con 

el Personal de Contacto para el llenado del Formato. 

d) DECLARACIÓN JURADA SOBRE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE (PEP) Y 

BENEFICIARIOS FINALES (BF): Formato de Declaración Jurada a ser llenado por el Socio de 

Negocio, dirigida a identificar a personas de interés en la estructura organizacional de los 
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mismos. Su llenado y firma va a ser requerida a los Socios de Negocios una vez al año, en los 

siguientes supuestos y oportunidad: 

- Al inicio del año o en la primera oportunidad que se tenga, cuando en el año natural anterior 

hayan realizado operaciones totales con ROLA MEDIA SALES por un valor que supere los 

US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 

(Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

- En la primera oportunidad que se tenga, cuando dentro del año natural no hayan llenado 

previamente el Formato y en el mismo acumulen operaciones totales con ROLA MEDIA 

SALES por un valor que supere los US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 Dólares 

Estadounidenses) o los S/ 50,000.00 (Cincuenta mil con 00/100 Soles). 

Será responsabilidad del Área Comercial, en coordinación con las demás áreas pertinentes, 

verificar la configuración de cualquiera de los supuestos previamente descritos y coordinar con 

el Personal de Contacto para el llenado del Formato. 

Sin perjuicio de todo lo antes expuesto, dentro de sus funciones el Responsable de Cumplimiento o 

el Comité de Prevención de Delitos podrán requerir el llenado o actualización de los Formatos con 

fines preventivos o de investigación en cualquier momento de la relación comercial con los Socios 

de Negocios. 

13. ANEXOS 

Anexo a la presente Política se adjuntan: 

- ANEXO 1: DELITOS DE CORRUPCIÓN TIPIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

- ANEXO 2: DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

TIPIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL  

- ANEXO 3: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN ACTOS DE 

CORRUPCIÓN, LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

- ANEXO 4: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN PROCEDIMIENTOS 

PENALES O ADMINISTRATIVOS VINCULADOS A INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS O ACTOS 

ILÍCITOS 

- ANEXO 5: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ORIGEN DE FONDOS 

- ANEXO 6: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE PERSONAS EXPUESTAS 

POLÍTICAMENTE (PEP) Y BENEFICIARIOS FINALES (BF) 
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IDENTIFICACIÓN M-08 Versión 05 

TIPO Modificación 

CAMBIOS - Reconocimiento de obligación de implementar MEC frente a Socios de 

Negocios de riesgo Medio, Alto o Muy Alto conforme al Manual de la Política 

de Identificación de Personas Políticamente Expuestas y Beneficiarios Finales 

entre Socios de Negocios de la Organización. 

- Habilitación de formatos de Declaraciones Juradas. 
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ANEXO 1: DELITOS DE CORRUPCIÓN TIPIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

Delito Descripción  
Pena privativa de 

libertad y Multa  

Concusión  

(artículo 382 del 

Código Penal)  

Servidor público que, abusando de su cargo, obliga o 

induce a una persona a dar o prometer 

indebidamente, para sí o para otro, un bien o un 

beneficio patrimonial.  

De 2 a 8 años y de 180 

a 365 días multa 

Cobro indebido 

(artículo 383 del 

Código Penal)  

Servidor público que, abusando de su cargo, exige o 

hace pagar o entregar contribuciones o emolumentos 

no debidos o en cantidad que excede a la tarifa legal  

De 1 a 4 años 

Colusión simple y 

agravada  

(artículo 384 del 

Código Penal)  

  

Servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier 

etapa de las modalidades de adquisición o 

contratación pública de bienes, obra o servicios, 

concesiones o cualquier operación a cargo del  

Estado,  concierta  con  los  interesados  para 

defraudar al Estado o entidad u organismo del Estado.     

De 3 a 6 años y de 180 

a 365 días multa 

Servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en las 

contrataciones y adquisiciones de bienes, obras o 

servicios, concesiones o cualquier operación a cargo 

del Estado mediante concertación con los interesados 

defrauda patrimonialmente al Estado o entidad u 

organismo del Estado.  

De 6 a 15 años y de 365 

a 730 días multa 

Patrocinio ilegal  

(artículo 385 del 

Código Penal)  

El que, valiéndose de su calidad de funcionario o 

servidor público, patrocina intereses de particulares 

ante la administración pública.  

De 0 a 2 años y 

prestación de servicios 

comunitarios de 20 a 40 

jornadas 

Peculado doloso 

y culposo  

(artículo 387 del 

Código Penal)  

Servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier 

forma, para sí o para otro, caudales o efectos cuya 

percepción, administración o custodia le estén 

confiados por razón de su cargo.  

De 4 a 8 años y de 180 a 

365 días multa 

Cuando el valor de lo apropiado o utilizado sobrepase 

diez unidades impositivas tributarias.  

De 8 a 12 años y de 

365 a 730 días 

multa 
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Constituye circunstancia agravante si los caudales o 

efectos estuvieran destinados a fines asistenciales o a 

programas de apoyo social.  

De 8 a 12 años y de 

365 a 730 días multa 

Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe 

por otra persona la sustracción de caudales o efectos.  

De 0 a 2 años y 

prestación de servicios 

comunitarios de 20 a 40 

jornadas 

Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe 

por otra persona la sustracción de caudales o efectos. 

Constituye circunstancia agravante si los caudales o 

efectos estuvieran destinados a fines asistenciales o a 

programas de apoyo social.  

De 3 a 5 años y de 150 a 

230 días multa 

Peculado de uso  

(artículo 388 del 

Código Penal)  

Servidor público que, para fines ajenos al servicio usa 

o permite que otro use vehículos, máquinas o 

cualquier otro instrumento de trabajo pertenecientes 

a la administración pública. Esta disposición es 

aplicable al contratista de una obra pública o a sus 

empleados cuando los efectos indicados pertenecen 

al Estado o dependencia pública. No están 

comprendidos los vehículos destinados al servicio por 

razón del cargo.  

De 2 a 4 años y de 180 a 

365 días multa 

Malversación 

(artículo 389 del 

Código Penal)   

Servidor público que da al dinero o bienes que 

administra una aplicación definitiva diferente de 

aquella a los que están destinados, afectando el 

servicio o la función encomendada. 

De 1 a 4 años y de 180 a 

365 días multa 

Constituye agravante cuando el agente actúe como 

integrante de una organización criminal; la conducta 

recaiga sobre programas con fines asistenciales, de 

apoyo o inclusión social o desarrollo, siempre que el 

valor del dinero, bienes, efectos o ganancias 

involucrados supere las diez unidades impositivas 

tributarias; o cuando el agente se aproveche de una 

situación de calamidad pública o emergencia 

sanitaria, o la comisión del delito comprometa la 

defensa, seguridad o soberanía nacional. 

De 4 a 8 años y de 365 a 

730 días multa 
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Soborno 

internacional 

pasivo 

(artículo 393-A 

del Código Penal) 

Servidor público extranjero que acepta, recibe o 

solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa 

o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u 

omitir un acto en el ejercicio de sus funciones 

Oficiales, en violación de sus obligaciones, o las 

acepta como consecuencia de haber faltado a ellas, 

para obtener o retener un negocio u otra ventaja 

indebida, en la realización de actividades económicas 

internacionales. 

De 5 a 8 años y de 365 a 

730 días multa 

Cohecho pasivo 

propio  

(artículo 393 del 

Código Penal)  

Servidor público que acepte o reciba donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para 

realizar u omitir un acto en violación de sus 

obligaciones o el que las acepta a consecuencia de 

haber faltado a ellas.  

De 5 a 8 años y de 180 

a 365 días multa 

Servidor público que acepte o reciba donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para 

realizar u omitir un acto en violación de sus 

obligaciones o el que las acepta a consecuencia de 

haber faltado a ellas.  

De 6 a 8 años y de 365 

a 730 días multa 

Servidor público que condiciona su conducta 

funcional derivada del cargo o empleo a la entrega o 

promesa de donativo o ventaja.  

De 8 a 10 años y de 365 

a 730 días multa 

Cohecho pasivo 

impropio   

(artículo 394 del 

Código Penal)  

Servidor público que acepte o reciba donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja o beneficio indebido 

para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin 

faltar a su obligación, o como consecuencia del ya 

realizado.  

De 4 a 6 años y de 180 

a 365 días multa 

Servidor público que solicita, directa o 

indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra 

ventaja indebida para realizar un acto propio de su 

cargo o empleo, sin faltar a su obligación, o como 

consecuencia del ya realizado.  

De 5 a 8 años y de 365 

a 730 días multa 

Cohecho pasivo 

específico  

(artículo 395 del 

Código Penal)  

El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de 

Tribunal Administrativo o cualquier otro análogo a los 

anteriores que bajo cualquier modalidad acepte o 

reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o 

beneficio, a sabiendas [de] que es hecho con el fin de 

De 6 a 15 años y de 180 

a 365 días multa 
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influir o decidir en asunto sometido a su 

conocimiento o competencia. 

Si el agente es el secretario judicial, relator, 

especialista, auxiliar jurisdiccional o cualquier otro 

análogo a los anteriores.  

De 5 a 8 años y de 

180 a 365 días multa 

Cohecho activo 

genérico  

(artículo 397 del 

Código Penal)  

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o 

promete a un funcionario o servidor público donativo, 

promesa, ventaja o beneficio para que realice u omita 

actos en violación de sus obligaciones.  

De 4 a 8 años y de 365 

días multa 

Cohecho activo 

transnacional 

(artículo 397-A 

del Código Penal) 

El que, teniendo la nacionalidad peruana o la 

representación de una persona jurídica domiciliada 

en el Perú, bajo cualquier modalidad, ofrezca, 

otorgue o prometa directa o indirectamente a un 

funcionario o servidor público extranjero donativo, 

promesa, ventaja o beneficio indebido que redunde 

en su propio provecho o en el de otra persona, para 

que dicho servidor o funcionario público realice u 

omita actos propios de su cargo o empleo, en 

violación de sus obligaciones o sin faltar a su 

obligación para obtener o retener un negocio u otra 

ventaja indebida en la realización de actividades 

económicas o comerciales internacionales.  

De 5 a 8 años y de 365 

días multa 

Cohecho activo 

específico 

(Artículo 398 del 

Código Penal) 

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o 

promete donativo, ventaja o beneficio a un 

Magistrado, Fiscal, Perito, Árbitro, Miembro de 

Tribunal administrativo o análogo con el objeto de 

influir en la decisión de un asunto sometido a su 

conocimiento o competencia. 

De 5 a 8 años y de 365 

a 730 días multa 

Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se 

ofrece o entrega a un secretario, relator, especialista, 

auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o 

análogo. 

De 4 a 8 años y de 365 

a 730 días multa 
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Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma 

parte de un estudio de abogados.  

De 5 a 8 años y de 365 

a 730 días multa 

Negociación 

incompatible o 

aprovechamiento 

indebido de su 

cargo (artículo 

399 del Código 

Penal) 

El funcionario o servidor público que indebidamente 

en forma directa o indirecta o por acto simulado se 

interesa, en provecho propio o de tercero, por 

cualquier contrato u operación en que interviene por 

razón de su cargo. 

De 4 a 6 años y de 180 

a 365 días multa 

Tráfico de 

influencias 

(artículo 400 del 

Código Penal) 

El que, invocando o teniendo influencias reales o 

simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o para 

un tercero, donativo o promesa o cualquier otra 

ventaja o beneficio con el ofrecimiento de interceder 

ante un funcionario o servidor público que ha de 

conocer, esté conociendo o haya conocido un caso 

judicial o administrativo. 

De 4 a 6 años y de 180 

a 365 días multa 

Si el agente es un funcionario o servidor público.  

De 4 a 8 años, 

Inhabilitación y de 365 a 

730 días multa 

Enriquecimiento  

ilícito  

(artículo 401 del 

Código Penal)  

El funcionario o servidor público que, abusando de su 

cargo, incrementa ilícitamente su patrimonio 

respecto de sus ingresos legítimos. 

De 5 a 10 años y de 

365 a 730 días multa 

Si el agente es un funcionario público que ha ocupado 

cargos de alta dirección en las entidades, organismos 

o empresas del Estado, o está sometido a la 

prerrogativa del antejuicio y la acusación 

constitucional.  

De 10 a 15 años y de 

365 a 730 días multa 
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ANEXO 2: DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO TIPIFICADOS 

EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

Delito Descripción  
Pena privativa de 

libertad y Multa  

Actos de 

conversión y 

transferencia  

(artículo 1 del 

D.L. N° 1106)  

El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o 

ganancias cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, 

con la finalidad de evitar la identificación de su 

origen, su incautación o decomiso. 

De 8 a 15 años y de 120 

a 350 días multa 

Actos de 

ocultamiento y 

tenencia 

(artículo 2 del 

D.L. N° 1106) 

El que adquiere, utiliza, guarda, administra, custodia, 

recibe, oculta o mantiene en su poder dinero, bienes, 

efectos o ganancias, cuyo origen ilícito conoce o debía 

presumir, con la finalidad de evitar la identificación de 

su origen, su incautación o decomiso. 

De 8 a 15 años y de 120 

a 350 días multa 

Transporte, 

traslado, ingreso 

o salida por 

territorio 

nacional de 

dinero o títulos 

valores de origen 

ilícito 

(artículo 3 del 

D.L. N° 1106) 

El que transporta o traslada consigo o por cualquier 

medio dentro del territorio nacional dinero en 

efectivo o instrumentos financieros negociables 

emitidos “al portador” cuyo origen ilícito conoce o 

debía presumir, con la finalidad de evitar la 

identificación de su origen, su incautación o 

decomiso; o hace ingresar o salir del país consigo o 

por cualquier medio tales bienes, cuyo origen ilícito 

conoce o debía presumir, con igual finalidad 

De 8 a 15 años y de 120 

a 350 días multa 

 

 

 

Circunstancias 

agravantes y 

atenuantes 

(artículo 4 del 

D.L. N° 1106)  

 
 
 
 
 
 

El agente utilice o se sirva de su condición de 

funcionario público o de agente del sector 

inmobiliario, financiero, bancario o bursátil.  

De 10 a 20 años y de 

365 a 730 días multa 

 

El agente cometa el delito en calidad de integrante de 

una organización criminal. 

El valor del dinero, bienes, efectos o ganancias 

involucrados sea superior al equivalente a quinientas 

(500) Unidades Impositivas Tributarias. 

Cuando el dinero, bienes, efectos o ganancias 

provienen de la minería ilegal, tráfico ilícito de drogas, 

terrorismo, secuestro, extorsión o trata de personas. 

No menor a 25 años 

Cuando el valor del dinero, bienes, efectos o 

ganancias involucradas no sea superior al equivalente 

De 4 a 6 años y 80 a 

110 días multa 
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a cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias. La misma 

pena se aplicará a quien proporcione a las 

autoridades información eficaz para evitar la 

consumación del delito, identificar y capturar a sus 

autores o partícipes, así como detectar o incautar los 

activos objeto de los actos descritos en los artículos 1, 

2 y 3 del Decreto Legislativo N°1106 

Omisión de 

comunicación de 

operaciones o 

transacciones 

sospechosas 

(artículo 5 del 

D.L. N° 1106) 

El que incumpliendo sus obligaciones funcionales o 

profesionales, omite comunicar a la autoridad 

competente, las transacciones u operaciones 

sospechosas que hubiere detectado, según las leyes y 

normas reglamentarias. 

De 4 a 8 años y de 120 

a 250 días multa 

La omisión por culpa de la comunicación de 

transacciones u operaciones sospechosas 
De 80 a 150 días multa 

Rehusamiento, 

retardo y 

falsedad en el 

suministro de 

información 

(artículo 6 del 

D.L. N° 1106) 

El que rehúsa o retarda suministrar a la autoridad 

competente, la información económica, financiera, 

contable, mercantil o empresarial que le sea 

requerida, en el marco de una investigación o 

juzgamiento por delito de lavado de activos, o 

deliberadamente presta la información de modo 

inexacto o brinda información falsa. 

De 2 a 4 años y de 50 a 

80 días multa 

Si la conducta descrita se realiza en el marco de una 

investigación o juzgamiento por delito de lavado de 

activos vinculado a la minería ilegal o al crimen 

organizado, o si el valor del dinero, bienes, efectos o 

ganancias involucrados es superior al equivalente a 

quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias. 

De 3 a 5 años y de 80 a 

150 días multa 

Terrorismo 

(artículo 2 del D. 

Ley N° 25475)  

El que provoca, crea o mantiene un estado de 

zozobra, alarma o temor en la población o en un 

sector de ella, realiza actos contra la vida, el cuerpo, 

la salud, la libertad y seguridad personales o contra el 

patrimonio, contra la seguridad de los edificios 

públicos, vías o medios de comunicación o de 

transporte de cualquier índole, torres de energía o 

transmisión, instalaciones motrices o cualquier otro 

bien o servicio, empleando armamentos, materias o 

artefactos explosivos o cualquier otro medio capaz de 

No menor de 20 años 



 
MANUAL DE LA POLITICA DE 

PREVENCIÓN DE DELITOS 

Código 
Versión 
Fecha de aprob. 

: M-08 
: 05 
: 19/12/2025 

 

Página 31 de 41 
 

causar estragos o grave perturbación de la 

tranquilidad pública o afectar las relaciones 

internacionales o la seguridad de la sociedad o de 

cualquier Estado 

Colaboración con 

el terrorismo  

(artículo 4 del D. 

Ley N° 25475) 

El que de manera voluntaria realiza los siguientes 

actos de colaboración de cualquier modo, 

favoreciendo la comisión de delitos comprendidos a 

continuación: 

a) Suministrar documentos e informaciones 

sobre personas y patrimonios, instalaciones, 

edificios públicos y privados y cualquier otro 

que, específicamente coadyuven o facilite las 

actividades de elementos o grupos 

terroristas o terroristas individuales en el 

país o en el extranjero. 

b) La cesión o utilización de cualquier tipo de 

inmueble o alojamiento o de otros medios 

susceptibles de ser destinados a ocultar 

personas o servir de depósito para armas, 

municiones, explosivos, propaganda, víveres, 

medicamentos y de otras pertenencias 

relacionadas con los grupos terroristas, 

terroristas individuales o con sus víctimas. 

c) El traslado, a sabiendas, de personas 

pertenecientes a grupos terroristas, 

terroristas individuales o vinculadas con las 

actividades delictuosas comprendidas en 

este Decreto Ley, en el país o en el 

extranjero, así como la prestación de 

cualquier tipo de ayuda que favorezca la fuga 

de aquellos. 

d) La organización, preparación o conducción 

de actividades de formación, instrucción, 

entrenamiento o adoctrinamiento, con fines 

terroristas, de personas pertenecientes a 

grupos terroristas, terroristas individuales o 

cualquier persona, bajo cualquier cobertura. 

La fabricación, adquisición, tenencia, sustracción, 

almacenamiento, suministro, tráfico o transporte de 

armas, sus partes y componentes accesorios, 

No menor de 20 años 
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municiones, sustancias y objetos explosivos, 

asfixiantes, inflamables, tóxicos o cualquier otro que 

pudiera producir muerte o lesiones, que fueran 

destinados a la comisión de actos terroristas en el 

país o en el extranjero.      Constituye circunstancia 

agravante la posesión, tenencia y ocultamiento de 

armas, municiones o explosivos que pertenezcan a las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú. 

Financiamiento 

del terrorismo 

(artículo 4-A del 

D. Ley N° 25475) 

El que por cualquier medio, directa o indirectamente, 

al interior o fuera del territorio nacional, 

voluntariamente provea, aporte o recolecte medios, 

fondos, recursos financieros o económicos o servicios 

financieros o servicios conexos o de cualquier 

naturaleza, sean de origen lícito o ilícito, con la 

finalidad de cometer cualquiera de los delitos 

previstos en este decreto ley, cualquiera de los actos 

terroristas definidos en tratados de los cuales el Perú 

es parte, la realización de los fines o asegurar la 

existencia de un grupo terrorista o terroristas 

individuales 

De 20 a 25 años 

 

Si el agente ofrece u otorga recompensa por la 

comisión de un acto terrorista o tiene la calidad de 

funcionario o servidor público. 

De 25 a 35 años 

Afiliación a 

organizaciones 

terroristas 

(artículo 5 del D. 

Ley N° 25475) 

 Los que forman parte de una organización terrorista, 

por el sólo hecho de pertenecer a ella. 

 

No menor a 25 años 

Instigación 

(artículo 6 del D. 

Ley N° 25475) 

El que mediante cualquier medio incitare a que se 

cometa cualquiera de los actos que comprende el 

delito de terrorismo. 

De 12 a 20 años 

Reclutamiento 

de personas 

(artículo 6-A del 

D. Ley N° 25475) 

El que por cualquier medio, recluta o capta personas 

para facilitar o cometer actos terroristas. 
De 20 a 25 años 
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Si el agente recluta o capta menores de edad con la 

misma finalidad. 
De 25 a 30 años 

Conspiración 

para el delito de 

terrorismo 

(artículo 6-B del 

D. Ley N° 25475) 

Quien participa en una conspiración para promover, 

favorecer o facilitar el delito de terrorismo, en 

cualquiera de sus modalidades. 

De 15 a 20 años 

Obstaculización 

de acción de la 

justicia 

(artículo 8 del D. 

Ley N° 25475) 

El que por cualquier medio obstruya, dificulte o 

impida la acción de la justicia o las investigaciones en 

curso sobre delito de terrorismo 

De 5 a 10 años 

Reincidencia 

(artículo 9 del D. 

Ley N° 25475) 

Para efectos del Decreto Ley N°25475 contra el 

terrorismo, se considera reincidente al delincuente 

que habiendo sufrido pena privativa de libertad, 

impuesta por sentencia nacional o extranjera, incurra 

en la comisión de un nuevo delito antes de transcurrir 

diez años de la condena precedente. 

De 30 años a cadena 

perpetua 
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ANEXO 3: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN ACTOS DE 

CORRUPCIÓN, LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
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ANEXO 4: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN PROCEDIMIENTOS 

PENALES O ADMINISTRATIVOS VINCULADOS A INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS O ACTOS 

ILÍCITOS 
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ANEXO 5: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ORIGEN DE FONDOS 

 

 

 



 
MANUAL DE LA POLITICA DE 

PREVENCIÓN DE DELITOS 

Código 
Versión 
Fecha de aprob. 

: M-08 
: 05 
: 19/12/2025 

 

Página 39 de 41 
 

  



 
MANUAL DE LA POLITICA DE 

PREVENCIÓN DE DELITOS 

Código 
Versión 
Fecha de aprob. 

: M-08 
: 05 
: 19/12/2025 

 

Página 40 de 41 
 

ANEXO 6: FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE 

(PEP) Y BENEFICIARIOS FINALES (BF) 
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